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BLOQUEA PERITAJES FISCALÍA DE CDMX 
A mediados del año pasado, la Fiscalía de la Ciudad de México cerró a DNV el acceso 
a los estudios que realizaban los peritos oficiales asignados al caso del colapso de la 
Línea 12 del Metro, debido a que la empresa noruega empezó a cuestionar la 
metodología de sus forenses.  
 

 

EPN Y AMLO SECARON DE FONDOS AL AEROPUERTO DE LA CDMX 
Pese al grave problema de saturación que presenta desde hace 30 años el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (AICM), los Gobiernos de Enrique Peña Nieto y 
de Andrés Manuel López Obrador relegaron sostenidamente la inversión en la 
terminal aérea Benito Juárez para destinar miles de millones de pesos a sus 
megaproyectos estrella del Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM) y del 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), respectivamente, con la justificación 
de que ambas obras resolverían la saturación. 
 

 

AUMENTAN LA SEQUÍA E INCENDIOS... Y NO LLUEVE 
De acuerdo al Monitor de Sequía, 77.72% del territorio nacional tiene algún grado de 
afectación por la falta de lluvias y escurrimientos, además de que las zonas en sequía 
severa, extrema y excepcional registraron incrementos. En un día, los incendios 
forestales activos pasaron de 64 a 84 en 19 estados y han dañado nueve mil 195 
hectáreas de bosque en 17 áreas naturales protegidas. 
 

 

EL AICM ALERTÓ DESDE 2020 DE SATURACIÓN Y PELIGRO DE COLISIONES 
El Aeropuerto Internacional de Ciudad de México alertó desde 2020 que la saturación 
de vuelos incrementó aproximaciones y cruces indebidos en un oficio a Hacienda, en 
el que solicitó 146 millones de pesos para la ampliación de una pista con el fin de 
desahogar el tráfico entre terminales uno y dos, eliminando el riesgo de colisiones. 
Desde 2020 el Aeropuerto Internacional de Ciudad de México (AICM) alertó que la 
saturación de vuelos —que desde entonces reportaba— incrementó las 
aproximaciones fallidas y los cruces de pistas con propio impulso. 
 

 

CONDICIONA AMLO IR A CUMBRE EN EU SI NO VAN TODOS 
Mientras el Presidente López Obrador condicionó ayer su presencia en la Cumbre de 
las Américas programada para junio, si EU no invita a países como Cuba, Venezuela o 
Nicaragua, la Casa Blanca aseguró que aún no se emiten las invitaciones oficiales. 
Ayer, AMLO advirtió que si no se invita a todos, México sólo enviaría a una 
representación; “iría el canciller Marcelo Ebrard”. 

 

GANANCIAS DE BANCOS SE DISPARARON 50% EN EL PRIMER TRIMESTRE 
El conjunto de 50 bancos que opera en el país obtuvo entre enero y marzo pasados 
ganancias récord por 53 mil 175 millones de pesos, incremento de 50.3 por ciento 
respecto a los 35 mil 374 millones reportados en el mismo periodo del año previo, 
reveló la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
 

 

OPERAR MÁS DE 100 VUELOS DIARIOS DESDE AIFA, META PARA FIN DE AÑO 
A raíz de los incidentes aéreos suscitados en días pasados el Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México (AICM), aerolíneas y autoridades federales acordaron elevar 
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la oferta de vuelos hacia el recién inaugurado Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
(AIFA), con lo que la autoridad descartó que exista algún “decreto” relativo a restringir 
operaciones en el AICM. 
 

 

CONDICIONA ASISTENCIA A CUMBRE DE BIDEN 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador condicionó su presencia en la Cumbre de 
las Américas, la cual organiza el Gobierno de Joe Biden en Los Ángeles, California, del 
6 al 10 de junio. Durante su conferencia mañanera, el Mandatario mexicano puso 
como condición que Estados Unidos invite a todos los países del continente 
americano sin exclusión alguna, después de que el Gobierno estadounidense afirmó 
que no convocará a Cuba, Nicaragua y Venezuela. 
 

 

APURA SUR-SURESTE FONDOS PARA OBRAS 
 Al cierre del primer trimestre, Morelos había ejercido 43 por ciento de su 
presupuesto anual para proyectos de infraestructura y Quintana Roo, 36 por ciento. 
Otros estados de la región Sur-sureste, como Guerrero, Yucatán, Oaxaca y Chiapas 
mostraban avances de entre 20 y 30 por ciento en la asignación de recursos para 
obras. 
 

 

RIESGO COVID A LA BAJA 
Las cifras de contagios, hospitalizaciones y fallecimientos por Coronavirus permiten 
relajar las medidas sanitarias, pero esto no significa el fin de la pandemia como tal, 
por lo que aún se deben guardar algunas precauciones. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS/CONDICIONES CARCELARIAS/DRAMA EN 
PRISIONES 
“Consciente del drama”. Dialogará Zaldívar hoy con 150 reas en Santa Martha (Milenio Diario -espacio 
en primera plana-) 
Arturo Zaldívar, Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), visitará hoy el 
penal femenil de Santa Martha Acatitla, a fin de conocer la situación en que se encuentran las reclusas. Al 
interior de dicha prisión femenil de Ciudad de México, el Presidente del Máximo Tribunal del país 
sostendrá un diálogo con 150 mujeres aproximadamente, según informó la propia SCJN. La visita deriva 
de una carta firmada por 663 mujeres internas en el penal, en la que invitaron al Ministro a constatar 
personalmente las condiciones que se viven al interior de ese centro. Dicha misiva fue entregada el 8 
marzo en la Oficialía de Partes de la SCJN por Mariana Moguel, hija de Rosario Robles, quien también está 
recluida en dicha prisión, acusada de desvíos millonarios durante su gestión al frente de dos secretarías 
de Estado en el Gobierno de Enrique Peña Nieto. A pesar de que Zaldívar no cuenta con facultades para 
conocer los casos que le expondrán en el penal por tratarse de asuntos locales, es decir, del fuero común, 
el también Presidente del Consejo de la Judicatura Federal se comprometió a reunirse posteriormente 
con la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, a fin de tratar aquello de lo que haya sido testigo en el 
recorrido. Esta visita también se enmarca en el convenio que firmó este lunes el Ministro con Sheinbaum 
y otras autoridades de CDMX, a fin de que el Instituto de la Defensoría Pública Federal pueda intervenir 
en asuntos del fuero común en la capital del país. Tras recibir la carta, el Presidente de la SCJN aseguró 
ser “empático” con el dolor de las mujeres que le dirigieron dicho escrito. “Soy muy consciente de que el 
mayor drama en las prisiones la tienen las mujeres, las desigualdades estructurales se hacen más grandes 
en los centros de reclusión. Las mujeres son abandonadas por sus familias la mayoría de las veces, alejadas 
de sus hijos, se quedan sin ningún recurso económico, sin ninguna manera de sobrevivir en esas junglas 
donde hay que pagar para todo, abandonadas y sujetas a abusos de todo tipo, a depresión y a muchas 
situaciones extraordinariamente dolorosas”, dijo. “Estas mujeres me escribieron para escuchar sus 
penurias, su sufrimiento, su dolor, para verlas a los ojos, para comprender todavía más lo que están 
viviendo y para tratar, en el ámbito de sus competencias, de ayudar a que esta situación que viven pueda 
ser un poco menos dramática”, enfatizó en la conferencia de prensa del pasado 16 de marzo. En el escrito, 
las reclusas narraron lo que se vive en Santa Martha, además de la situación jurídica que las llevó ahí. 
“Alrededor de 400 mujeres están encarceladas en sus celdas todo el día, en condiciones de hacinamiento 
porque la primera instancia encargada de otorgar justicia, los jueces de Control, no han comprendido lo 
que es el principio pro persona”. De igual forma, las mujeres hicieron referencia a los privilegios que tienen 
las personas con mayores recursos económicos. (Basta!) 
 
Amnistía fue regalo del Día de las Madres (El Heraldo de México) 
Gisela recibió el mejor regalo del Día de las Madres: su libertad. La joven de 21 años de edad resultó 
beneficiada con la Ley de Amnistía con ayuda del Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP). Ella es 
madre soltera de dos niños y sólo estudió la primaria, y debido a su condición de pobreza, aceptó 
transportar en el estómago envoltorios de cocaína. Un juez la sentenció a seis años de cárcel por delitos 
contra la salud luego de ser detenida en el aeropuerto. La madrugada de este martes, integrantes del IFDP, 
encabezados por el titular Netzaí Sandoval, recibieron a la mujer que salió de la cárcel femenil de Santa 
Martha Acatitla. Gisela abandonó la prisión, después de pasar por la aduana de personas lo primero que 
hizo fue abrazar a sus familiares sin poder contener el llanto. Sus hijos llevaban tres años sin verla ni 
visitarla, ya que por protocolo sanitario, los niños no pudieron ingresar durante la pandemia por Covid-19. 
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Visita inédita 
• El Presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar, visita hoy la cárcel de Santa Martha Acatitla. 
• La agenda señala que dialogará con aproximadamente 150 reclusas. 
• Y es que el Ministro recibió una carta de las internas del centro penitenciario. 
• Las mujeres señalaron las malas condiciones y faltas de la prisión preventiva. 
 
Ordenan robo de identidad desde el Tribunal (Milenio Diario) 
Myrna Elena Noriega Zenteno llama por teléfono a Milenio desde el penal de Santa Martha Acatitla. Llama 
porque quiere denunciar a funcionarios del Tribunal Superior de Justicia de CDMX que, coludidos con un 
abogado de nombre Romell Alejandro Martínez Rivera, le han robado la identidad a ella y a su esposo, 
Ricardo Anguiano López, preso en el Reclusorio Norte por el mismo delito que le achacan a Myrna: 
homicidio calificado. “A sabiendas de que estamos presos, en el Juzgado 22 de lo familiar el juez Adolfo 
Ordóñez abrió el expediente de una demanda que supuestamente yo levanté contra mi marido por 
pensión alimenticia. Y no sólo eso: como en el Tribunal tuvieron acceso a las cuentas de mi esposo, le 
robaron 250 mil pesos entre lo que tenía ahorrado en el banco, el IMSS e Infonavit. Por eso no quieren 
que salgamos libres, para que no demos a conocer la mafia que hay dentro”, acusa Myrna. La historia 
arranca el 23 de enero de 2015. Ese día Myrna le cobró a su vecino, Alfredo Villar, 250 mil pesos que le 
prestaron meses atrás. Y como estaba fuera de sí, se le hizo fácil pegarme (...) Mi esposo me defendió”. 
Ella llamó a la policía. “Cuando subieron a mi esposo a la patrulla, Alfredo seguía vivo. Estaba lesionado, 
pero mi esposo no lo mató. El único testigo, un tal Mario Pérez, dijo que bajó de la azotea para preguntar 
a los paramédicos cómo estaba el señor y le dijeron que bien”. Myrna le platicó su versión a dos policías 
judiciales, Gabriel Majin y Oscar Iriarte, quienes le pidieron dinero, “y como no les di nada me dijeron que 
mi marido y yo estábamos arrestados”. La mujer fue llevada al Reclusorio Oriente con su esposo. Cuatro 
años después, en 2019, descubrieron que en octubre de 2016 se inició dicho proceso en el Juzgado 22. Por 
ello, Myrna quiere aprovechar que el Ministro Zaldívar acudirá al penal de Santa Martha para contarle su 
caso y para avisarle que hace poco la amenazaron de muerte.  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “El Ministro en Santa Martha” 
El Ministro Arturo Zaldívar realiza esta mañana una visita, que acepta el calificativo de histórica, al Centro 
Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla. El titular del Poder Judicial tendrá oportunidad de 
conocer la situación en la que se encuentran las reclusas, si se respetan sus derechos humanos y, claro, el 
estatus jurídico de cada caso. El Ministro tiene varios días publicando comentarios en sus redes sociales 
con enfoque de género, tratando temas como la desaparición de mujeres y el estremecedor asunto de las 
madres que buscan, incluso con picos y palas, a sus hijos desaparecidos. La esperanza de todos es que la 
estructura del Poder Judicial sea aliada de las mujeres en su lucha contra la violencia, y no cómplice de 
sus agresores, como ocurre con demasiada frecuencia. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ministro, en Santa Martha” 
No hay plazo que no se cumpla y este miércoles el Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, visita 
la cárcel femenil de Santa Martha Acatitla. El plan es dialogar con unas 150 mujeres presas, con miras a 
mejorar las condiciones en las que se encuentran. Nos dicen que la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, 
se encargó de dar todas las facilidades para el encuentro. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Robles, otra esperanza” 
Ayer, en el Día de las Madres, el Gobierno de la CDMX autorizó la libertad, por cuestiones humanitarias, 
de siete mujeres que estaban presas en el penal de Santa Martha. Por supuesto, entre ellas no estaba 
Rosario Robles. Sin embargo, la ex titular de la Sedesol y Sedatu quizá tenga en puerta una nueva 
esperanza con la presencia, la mañana de hoy, del Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar. El Ministro 
acude al citado penal femenil a escuchar casos de mujeres confinadas, aun por delitos que no ameritan la 
prisión preventiva, como es el caso de la también ex jefa de Gobierno. Veremos. 
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ACCESO PLENO A LA JUSTICIA/FIRMA DE CONVENIO/EXIGENCIA DE JUSTICIA/PROTESTA DE FAMILIARES 
DE PRESOS 
SCJN y Gobierno de la CDMX firman convenio para garantizar asesoría jurídica de calidad (Unomásuno) 
El Ministro Presidente Arturo Zaldívar y la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, 
firmaron ayer el convenio histórico de colaboración "Por una justicia cercana a la gente", a través del cual 
el Instituto Federal de Defensoría Pública colaborará con autoridades capitalinas para brindar acceso a 
una justicia efectiva y de calidad, en beneficio de todas las personas. En el acto celebrado en el edificio 
sede del Alto Tribunal, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF), Ministro Arturo Zaldívar, señaló que, a través de este convenio, las 
defensoras y defensores públicos federales podrán intervenir en asuntos locales y podrán coadyuvar con 
el Instituto de la Defensoría Pública local de una manera muy amplia. El Ministro Presidente reconoció 
que en México seguimos teniendo una justicia elitista que privilegia a quienes tienen recursos económicos 
o contactos políticos frente a los que nada tienen, pero resaltó que, a partir de la Reforma Judicial de 2021, 
en el Poder Judicial se han hecho esfuerzos para acercar la justicia a las personas más vulnerables de 
nuestro país. "Queremos ir más allá y queremos colaborar con las autoridades de las entidades federativas 
para poder auxiliar a este tipo de personas que no tienen quien les dé la mano y hacer un equipo y hacer 
una alianza porque todas las autoridades somos parte del Estado mexicano para poder llegar y dar un poco 
de justicia a ese sector", dijo Zaldívar. Durante su participación, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
Claudia Sheinbaum, señaló: "Lo que buscamos todos es que la justicia sea accesible para todos y todas y 
el convenio que firmamos hoy es justamente eso, es permitir que todos tengan acceso a una asesoría 
jurídica de calidad, pronta y expedita independientemente de su condición y particularmente para los más 
vulnerables”. 
 
Ministro de SCJN asegura que las cárceles están llenas de inocentes y mujeres se rapan para exigir que 
las liberen (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
“En México seguimos teniendo una justicia elitista, una justicia que privilegia a quienes tienen recursos 
económicos o contactos políticos frente a los que nada tienen... Seguimos teniendo una justicia, a lo largo 
de todo el país, donde las cárceles están llenas de inocentes cuyo único delito es la pobreza”, advirtió el 
Ministro Arturo Zaldívar. Y en respuesta a este comentario, varias mujeres se reunieron a las puertas de 
la SCJN para raparse y exigir a las autoridades liberar a los presos que permanecen detenidos y que son 
inocentes. Las mujeres decidieron mostrar su solidaridad con sus familiares presos por lo que se raparon 
y dejaron sus cabelleras en un paño blanco que estaba flanqueado por dos banderas nacionales. “Las 
cárceles mexicanas están llenas de inocentes (...) O porque los policías o ministerios públicos se 
confabularon para fabricar los delitos”, dice el Ministro en los carteles que mandó hacer el movimiento 
#HazValerMiLibertad, integrado por familiares de personas encarceladas en el Estado de México, luego de 
procesos llenos de irregularidades, de detenciones arbitrarias, torturas y fundados “en las declaraciones 
de testigos únicos”. Por su parte, Lady Plácido Arroyo advirtió que el denominador común es que sus 
familiares están en prisión por delitos graves (extorsión, secuestro, asesinato), en procesos fabricados que 
fueron convalidados por los jueces y pese a que "no hay pruebas contundentes”. “Venimos a hacerle un 
llamado al Ministro Presidente Zaldívar porque, como él ya lo dijo, hay miles de personas inocentes en las 
cárceles”. 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Alistan debate sobre mariguana (Excélsior) 
Con una ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolverá en su sesión de hoy, si se mantiene la penalización de la 
posesión simple de mariguana. El proyecto elaborado por el Ministro Juan Luis González Alcántara 
pretende avalar, explícitamente, el delito por el simple hecho de llevar consigo una dosis de cannabis, 
aunque la autoridad no demuestre que su finalidad sea la comercialización, por lo que podrá imponer un 
castigo penal al portador. A través de la organización México Unido contra la Delincuencia (MUD), Édgar 
“N” promovió un amparo, luego de ser detenido por elementos de la policía de la Ciudad de México y 
sentenciado por portar más de 5 gramos de mariguana, cantidad máxima que permite la Ley General de 
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Salud. Esta agrupación considera que el proyecto del Ministro González Alcántara Carrancá implica un 
paso hacia atrás, luego de que en 2019 la propia Corte declaró como inconstitucional la prohibición del 
uso lúdico de la mariguana. El indiciado promovió un amparo, con el objetivo de señalar la incongruencia 
entre la despenalización del consumo del cannabis y la existencia de la norma que establece un límite, sin 
embargo le fue negada la protección de la justicia federal y el asunto llegó hasta la Corte, para ser 
asignado a la Primera Sala. (Reporte Índigo) 
 
Cofepris niega permisos para uso lúdico de marihuana (El Economista -espacio en primera plana-) 
Tras la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el año pasado por la que faculta a 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) a emitir los permisos para el 
consumo lúdico de marihuana, dicha instancia niega de manera directa las licencias, según se puede 
observar en peticiones de información. El 15 de julio del 2021 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) la resolución de los Ministros la cual indica que “se remueve el obstáculo jurídico para 
que la Secretaría de Salud, a través del órgano competente, autorice en lo sucesivo las actividades 
relacionadas con el autoconsumo de” marihuana. La resolución añadió que mientras el Congreso de la 
Unión no legisle sobre el tema, como ha pasado hasta ahora, la Secretaría de Salud federal (SSA), a través 
de la Cofepris, deberá emitir autorizaciones para la adquisición, siembra, cultivo, cosecha, preparación, 
posesión y transporte de marihuana. Para ello se precisó que la Cofepris debería de emitir “los 
lineamientos, modalidades de la adquisición de la semilla y tomar todas las medidas necesarias para dar 
cauce al derecho tutelado” . 
Solicitudes 
En ese contexto, un particular pidió a la Comisión Federal, a través de la solicitud de información 
330007922001953, que informara sobre el número de solicitudes de consumo lúdico que había recibido 
desde el 15 de julio del 2021 -fecha de la publicación en el DOF de la resolución de la SCJN- hasta el 8 de 
marzo de este 2022. 
 
PENAS POR ROBO CALIFICADO/PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA 
Corte elimina pena por robo calificado en BC (El Sol de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) eliminó el castigo penal agravado para el delito de robo 
calificado en Baja California, debido a que la redacción del Código Penal del estado es vago. El proyecto de 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, que fue aprobado por mayoría de nueve votos, proponía desde 
un principio invalidar esta porción al considerar que viola los principios de seguridad jurídica y exacta 
aplicación de la ley penal, lo que supone que no podrá aplicarse la ley hasta que el Congreso no corrija su 
error. “Se declara la invalidez de la porción normativa se impondrá de dos a siete años de la fracción 
primera del artículo 208 del Código penal para el estado de Baja California”, se puede leer en la sentencia. 
Originalmente, la fracción primera del artículo 208 del Código Penal de Baja California dice que la sanción 
para el delito de robo calificado será “de dos a siete años”, sin aclarar si se refiere a años de cárcel u otras 
sanciones como trabajo en favor de la comunidad. Por eso, la Fiscalía General de la República interpuso 
una acción de inconstitucionalidad en contra del Congreso de Baja California. Esta medida surtirá sus 
efectos a partir de que se notifiquen los puntos resolutivos al congreso del Estado de Baja California y 
también luego de que se haga saber de la conclusión a los diversos Tribunales y Juzgados de la entidad 
para la mejor eficacia de esta sentencia. (La Prensa) 
 
LEY GENERAL DEL AGUA/ LEGISLACIÓN REGLAMENTARIA/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Urge la Suprema Corte a los legisladores que aprueben la Ley General del Agua (La Jornada) 
El Congreso de la Unión debió expedir desde hace 10 años la Ley General del Agua, pero como no lo hizo, 
debió intervenir la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para obligar a las cámaras de Senadores 
y de Diputados a fin de que aprueben esa legislación reglamentaria, con un plazo que vence justo cuando 
concluye la actual legislatura. Es una omisión que data desde 2012, cuando el Congreso aprobó la reforma 
al artículo cuarto constitucional, en la que se estableció “el derecho de la población al acceso, disposición 
y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible”. En esa reforma a la Carta Magna, se precisó que el siguiente paso era aprobar la ley 
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reglamentaria para llevar a la práctica ese derecho, pero aunque en la última década se han presentado 
14 iniciativas a fin de expedir una Ley General del Agua, no ha habido éxito, mientras la escasez del líquido 
vital hizo crisis en el norte del país y otras regiones. En la actualidad, luego del mandato de la Suprema 
Corte, se ha iniciado el trabajo legislativo, tema que ayer analizó el coordinador de Morena, Ricardo 
Monreal, con integrantes del Consejo Nacional Agropecuario que preside Juan Cortina Gallardo. En el 
encuentro, que fue privado, según comentó en sus redes sociales el también presidente de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo), conversaron “sobre los impactos de las iniciativas de las leyes generales de 
Aguas y de Bienestar Animal, actualmente en comisiones legislativas del Congreso” y hubo el compromiso 
de mejorar el marco normativo que rige al campo. 
 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO/SECRETO BANCARIO 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Adiós, secreto financiero” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) podría votar hoy un criterio a propuesta de la Ministra 
Margarita Ríos-Farjat para que, sin mediar orden judicial, la Secretaría de Hacienda y el Servicio de 
Administración Tributaria puedan acceder directamente a todos los datos bancarios de cualquier persona. 
Uff. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 109/2016, así como el voto aclaratorio de la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. 
 
LEY DEL IMSS/DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL/SISTEMA DE PENSIONES 
Ley del IMSS vulnera derecho a pensión (El Financiero) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) consideró que la Ley del Seguro Social vulnera el derecho 
a la seguridad social al no reconocer derechos de los beneficiarios de una persona trabajadora que cotizó 
las semanas exigidas, pero falleció durante su reincorporación al régimen obligatorio. La Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia determinó el 27 de abril pasado que el artículo 183, fracción III, de la anterior 
Ley del IMSS, y su correlativo 150, fracción III, de la ley vigente, vulneran el derecho a la seguridad social 
al no prever la conservación de derechos de una persona trabajadora que, habiendo cotizado las semanas 
exigidas por la ley para tener derecho a una pensión se da de baja, reingresa al régimen obligatorio, pero 
fallece sin cotizar las semanas requeridas para el reconocimiento del periodo anterior. Moisés Pérez 
Peñaloza, especialista en pensiones, explicó en entrevista que en la actualidad hay muchos supuestos 
sobre el tema de pensiones que no están precisados en la Ley del IMSS, por lo que es positivo que la SCJN 
de claridad sobre el asunto. “La decisión reconoce la realidad. La ley pide mínimo 500 semanas para tener 
derecho a una pensión bajo la ley de 1973, y si la persona ya había cumplido las semanas, regresa a 
trabajar, fallece en el periodo de recuperación de derechos, pero ya en esencia tenía el derecho, que es lo 
que está diciendo la Corte”, recalcó el especialista. 
 
ADSCRIPCIÓN DE POLICÍA VIAL/FUNCIONES DE AUXILIAR EN LABORES DE SEGURIDAD 
Policía vial debe estar en seguridad (El Financiero) 
La discusión abierta por los alcaldes de Guadalajara, Zapopan y Tlajomulco sobre la ubicación de la Policía 
Vial no tiene sentido, pues ya la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se pronunció al respecto. 
Así lo señaló el director del Instituto de Gestión del Desarrollo del Área Metropolitana de Guadalajara 
(Imeplan), Mario Silva Rodríguez, quien recordó que la resolución de la Corte precisa que la Policía Vial 
debe formar parte del área de seguridad. La sentencia fue dictada en 2017 por el Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, al resolver una acción de inconstitucionalidad que presentó la ex fiscal general de la 
República Arely Gómez González contra una reforma que aprobó el Congreso del Estado y que se publicó 
en el periódico oficial El Estado de Jalisco el 12 de noviembre de 2015. En esa reforma los diputados 
determinaron que la Policía Vial debía reintegrarse a la desaparecida Secretaría de Movilidad. Según la ex 
fiscal, dicha medida violaba lo establecido en los artículos 21 y 73 de la Constitución federal, pues dejaba 
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a la Policía Vial fuera del mandato del ministerio público para cumplir con funciones de auxiliar en labores 
de seguridad. Al defender estas modificaciones, el Gobierno de Jalisco argumentó que la decisión se tomó 
por “cuestiones de operatividad” y porque las entidades federativas pueden organizarse internamente de 
manera autónoma. Esos argumentos fueron des echados por la Corte, que resolvió que la reforma no era 
“una cuestión de semántica o de redacción, sino que se refiere a una cuestión sustancial, en cuanto a que 
no contempla como función directa de las policías la investigación de los delitos, facultad de la que se les 
dotó constitucionalmente desde la reforma de 2008”. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/PADRÓN BIOMÉTRICO 
De no regularse los chips de celulares, delitos irían al alza (Diario de México) 
Aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó el pasado 25 de abril el Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil (Panaut) por ser inconstitucional, Raúl Sapién Santos, presidente del 
Consejo Nacional de Seguridad Privada (CNSP), señaló que sigue siendo necesaria una legislación que 
proteja los datos personales de todos los ciudadanos y así regule el descontrol en la venta de chips de 
telefonía móvil que son utilizados para cometer delitos, entre ellos las extorsiones. Según cifras del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), en 2021 el país registró una 
cifra récord de 9 mil 407 víctimas de extorsión, un incremento de 12.3% respecto al año anterior, cuando 
la cifra se situó en 8 mil 380 afectados. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “El aborto y el cisma judicial americano” 
La semana pasada se filtró a la opinión pública un proyecto de sentencia de la Suprema Corte de los 
Estados Unidos que revierte la famosa decisión Roe vs. Wade, misma que estableció el derecho de las 
mujeres a abortar en ese país desde 1973. El proyecto causó conmoción y, si en junio próximo se confirma, 
cimbrará al sistema jurídico y político americano. Pocos temas dividen tanto como el aborto. En Roe vs. 
Wade, la Suprema Corte americana determinó que la decisión de abortar correspondía a las mujeres. 
Consideró que, bajo ciertos parámetros temporales, el Estado no debía intervenir en ese ámbito privado, 
ni podía proteger la vida fetal antes de su viabilidad. Desde entonces corrió mucha tinta y el debate sumó 
nuevas perspectivas. El hecho es que, por casi 50 años, este precedente prevaleció a pesar de varios 
intentos por revertirlo… Este borrador, contra la práctica estricta de la Corte americana, fue filtrado al 
público antes de ser votado y generó una situación extraordinaria. Vale la pena destacar que el proceso 
de toma de decisiones de la Corte de EUA difiere mucho de lo que ocurre en México (Javier Martín Reyes 
expone una síntesis de las diferencias en bit. ly/SCJN_SCOTUS). El lenguaje del proyecto es inusualmente 
duro contra el precedente de Roe vs. Wade, al que considera “escandalosamente incorrecto” desde su 
origen y generador de consecuencias dañinas. Tiene razón el juez Alito en considerar que el aborto es uno 
de los temas que dividen con mayor intensidad a la sociedad americana. Pero también es cierto que la 
nueva decisión profundizará el problema y generará consecuencias indeseables para millones de personas 
en todo el mundo. 
 
SUCESIÓN/SCJN 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “La Corte entra en sucesión: Yasmín Esquivel para presidenta” 
Hay impulsos y fuerzas naturales. Las primeras han empezado a sumar apoyos a favor de la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa para suceder a Arturo Zaldívar. Las segundas son espontáneas. Y aunque hay 
varios interesados en presidir el Consejo de la Judicatura y la SCJN, ella lleva cierta delantera…  
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/Luis Linares Zapata (La Jornada) “Críticas y realidad” 
… Los empresarios, tan despreciados y ninguneados, según el recuadro opositor, acuden a palacio a firmar 
acuerdos y mencionan programas que, por desgracia, se desvanecen. Pero otros siguen adelante. La falta 
de seguridades es, como casi siempre, motivo de preocupación hasta convertirla en repetitivo mantra. No 
hay seguridad jurídica, el Estado de Derecho se pervirtió, afirma tajante la oposición, y no se le centra en 
debido sitial, aunque el respeto a lo asentado por la SCJN se obedezca con puntilloso quehacer. En fin, 
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todo, alegan con suficiencia pero sin pruebas precisas, desemboca en los riesgos que corre la vida 
democrática de la nación. Y ello porque se propone modificar el Instituto Nacional Electoral, institución 
que, en efecto, debe ser perfeccionada, entre otros muchos detalles, con la retardada votación 
electrónica. Será este mecanismo, una palanca de cambio severo en las prácticas electorales… 
 
DESTITUCIÓN DE MAGISTRADO 
“La verdadera cara de Javier Corral: Corrupción y venganza” (El Independiente) 
Dos presos estaban tendidos en su celda cuando llegaron dos agentes ministeriales, de los que se temía lo 
peor dado el maltrato que habían sufrido, pero para su sorpresa los agentes les dijeron que venían para 
que ratificaran su denuncia por tortura contra el ex gobernador Javier Corral. Eran los últimos presos de 
los que fueron detenidos como parte de un esquema de venganza, extorsión y tortura del gobierno del 
panista… Entre 2017 y 2018, por lo menos 34 funcionarios del Gobierno de Duarte fueron extorsionados 
solicitándoles entre 500,000 y 3 millones de pesos, porque según el sapo era la pedrada. El magistrado 
Ramírez que había sido diputado, declaró en una entrevista en el Canal 44 de Chihuahua que le pidieron 
un millón de pesos y al negarse a pagar lo encarcelaron. El mensajero de la extorsión era el mismo del otro 
ex funcionario. Al ex alcalde de Chihuahua Javier Garfio Pacheco le pidieron varios millones en efectivo a 
cambio de permitirle abreviar su caso, auto imputarse y liberarlo en siete meses después obligarlo a firmar 
una acusación contra César Duarte… El magistrado Jorge Abraham Ramírez Alvidrez fue destituido por 
Julio César Jiménez Castro presidente del Consejo de la Judicatura y posteriormente destituido por la 
Suprema Corte, Ramírez estaba acusado de un presunto desvío de recursos, se amparó y fue restituido en 
el puesto, Corral maniobró en el Congreso para desaforarlo y se restauró la orden de aprehensión, 
mientras esto sucedía la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la Ley de 
Procedencia y Juicio Político del Estado de Chihuahua con la que persiguieron a los ex funcionarios 
extorsionados y al magistrado, y a este le pidieron un millón de pesos para no detenerlo pero se negó a 
pagar, y no obstante estar amparado fue detenido para tomarle huellas y avergonzarlo. 
 
INVASIÓN DE COMPETENCIA/REGULACIONES DE Gobierno CDMX/VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Palacio Ayuntamiento” 
Mientras la jefa CDMX, Claudia Sheinbaum, se inclinó por una verificación administrativa en el Invea y 
lucha por abatir la corrupción, pues “esta debe realizarse de manera adecuada y con apego al marco 
normativo” el alcalde de Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, interpuso un recurso de queja ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para el manejo de su personal, incondicionales que no permeará ante la 
intervención del consejero jurídico y de servicios legales del Gobierno capitalino, Néstor Vargas Solano, 
quien logró que la SCJN en su sesión del 4 de mayo declarara los actos inválidos en la sentencia de la 
controversia constitucional 282/2019. 
 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Opinión/Christopher Pastrana (La Crónica de Hoy) “La duda razonable” 
…El aún llamado “nuevo” sistema procesal penal acusatorio, que derivó de la reforma constitucional de 
2008, implementada a partir de 2016, sigue siendo objeto de múltiples críticas, sobre todo en lo que 
respecta a la protección y garantía de los derechos de las personas imputadas de un delito… En el marco 
jurídico nacional, el Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone que “[...] sólo se podrá condenar 
al acusado si se llega a la convicción de su culpabilidad más allá de toda duda razonable. [...]” y, de forma 
complementaria, la SCJN ha emitido algunos criterios jurisprudenciales que precisan que por “duda” no 
debe entenderse simplemente una creencia subjetiva del juez, ni que conforme a su criterio estime que 
las pruebas aportadas no demuestran totalmente la culpabilidad de la persona imputada, sino que alude 
a la exigencia que debe prevalecer en el análisis del caudal probatorio. La suficiencia e idoneidad de las 
pruebas de culpabilidad serán plenamente efectivas siempre y cuando no surja alguna otra -llamada de 
descargo- que genere una duda verosímil, lógica o creíble en el Tribunal respecto de la inocencia. Si la 
duda razonable existe, la decisión judicial debería estar orientada siempre a la exoneración de la persona 
imputada. En febrero pasado, la SCJN determinó atraer el amparo directo 100/2020 por advertir 
irregularidades y transgresiones a derechos humanos cometidas por autoridades encargadas de la 
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procuración y administración de justicia en agravio de tres personas sentenciadas por el delito de 
secuestro, caso registrado en el documental “Duda Razonable”, que da cuenta, precisamente de la 
cantidad y naturaleza sustantiva de ejemplos de dudas razonables que tendrían que ser más que 
suficientes para determinar la inocencia de una persona. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Los problemas que no teníamos” 
… Apenas en mayo de 2016, más de mitad de los empresarios participantes en la encuesta mensual de 
Banco de México decía que era buen momento para invertir. En la más reciente, sólo ocho por ciento se 
pronunció en ese sentido. Lógicamente, la inversión fija bruta se ha retraído y hoy está en los niveles que 
tenía en 2011. Hay una evidente crisis de confianza, que se presenta justo cuando México tendría -por la 
guerra en Ucrania y la persistencia del Covid en China- una oportunidad inmejorable para atraer 
inversiones. La toma de decisiones se reconcentró, en detrimento del pluralismo y la División de Poderes. 
Desde el Legislativo y el Judicial se lanzan loas al Ejecutivo, sin pudor alguno, y se omite la revisión crítica 
de la labor gubernamental, borrando los avances a que dio lugar la democratización de finales de los años 
90… 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La autocracia” 
La palabra autocracia proviene del griego “autos” que significa “por uno mismo” y “kratos” que engloba 
los conceptos de poder y Gobierno. Por ello, cuando se emplea ese término se hace referencia al sistema 
de Gobierno donde se concentra el poder en una sola persona… Lo anterior cobra relevancia porque 
actualmente se discuten en México una serie de propuestas de reformas constitucionales que pretenden 
modificar el sistema electoral… Por eso me parece grave que se califique de “traidores a la patria” a los 
legisladores que se oponen a una modificación constitucional… Un Gobierno autócrata somete al 
parlamento, a los jueces, a los Gobiernos estatales, reprime a los medios de comunicación y ajusta las 
leyes a sus planes para conservar el poder. En la actualidad, estas características para ejercer el poder 
afortunadamente son inconstitucionales. La influencia del pensamiento del filósofo Rousseau están 
vigentes en nuestra Constitución, pues los valores más importantes contra el poder político son la libertad 
y la igualdad… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PRESOS SIN SENTENCIA/DESAPARICIONES FORZADAS 
Trece policías municipales, 11 años presos sin sentencia (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
A 11 años del hallazgo de 47 fosas clandestinas en San Fernando, Tamaulipas, 13 policías municipales se 
mantienen en prisión sujetos a proceso penal federal en etapa de instrucción, reveló la Fiscalía General 
de la República (FGR) a través de una solicitud de información. De acuerdo con información a la que tuvo 
acceso Milenio, “dichas personas se encuentran sujetas a un proceso penal y recluidas en un Centro 
Federal de Readaptación Social. Ninguna de las personas sujetas a proceso se encuentra en libertad. Hasta 
la fecha el órgano jurisdiccional de la adscripción no ha dictado alguna sentencia dentro del proceso 
penal”. En abril de 2011 fueron halladas en el municipio tamaulipeco 47 fosas clandestinas con restos 
humanos de 193 personas que resultaron ser migrantes en su mayoría… El involucramiento de policías 
municipales en desapariciones y homicidios ha sido constante. Sin precisar si se trata de los mismos 
agentes referidos por la FGR, el Consejo de la Judicatura Federal informó a Milenio, también a través de 
una solicitud de información, que 10 elementos apelaron el proceso y fueron liberados desde 2012; otros 
cinco salieron a partir de amparos en los siguientes dos años. 
 
“En esta fecha no hay sonrisas ni convivios” (El Universal) 
CHILPANCINGO, Guerrero.- Carmela Nava González, de 61 años de edad, tiene perfectamente marcado el 
día y la hora en que su maternidad quedó incompleta: las 10 de la noche del 9 de diciembre de 2013. Esa 
fue la hora en que le marcó a su hija menor, Maricarmen Rodríguez Nava, y ya no respondió. Maricarmen 
trabajaba en una estética, tenía 19 años… Carmela ha buscado a su hija por todos lados. En los primeros 
tres meses logró, por sus medios, localizar al hombre que se la llevó, incluso lo detuvieron, “pero así como 
se esfumó mi hija, así se esfumó ese hombre de la justicia”. “Como dice el dicho “con dinero baila el perro”. 
Yo no tengo dinero, nunca ofrecí dinero, ninguna gallina guisada al juez. Nada. El hombre [que se llevó a 
su hija] lo reconoció, dijo: Yo me la llevé, pero me la quitaron”, aun así lo dejaron en libertad. Si dijo que 
se la llevó, quiere decir que es culpable. Entonces, ¿por qué lo dejan en libertad?, porque el papá pagó”, 
explica Carmela. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Desaparecidos: causa irrenunciable” 
Como sucede a partir de 2011, el Día de la Madre se resignificó ayer como una jornada de lucha de los 
colectivos de búsqueda de personas desaparecidas. Durante los actos que se llevaron a cabo en la capital 
del país y en varias entidades, miles de mujeres exigieron a las autoridades la localización de sus hijas, 
hijos, madres, padres, esposas, esposos, hermanos y hermanas, así como medidas para evitar que esta 
tragedia se siga repitiendo… En la Ciudad de México, un grupo de madres de personas desaparecidas 
acudió a Palacio Nacional para entregar una carta dirigida al Presidente Andrés Manuel López Obrador, en 
la cual reconocen los avances en la atención de sus casos, pero también indican que los esfuerzos han sido 
insuficientes e instan al Mandatario a reunirse con ellas para delinear una ruta de trabajo… La continuidad 
de una movilización social como la que se dio ayer parece indispensable para impulsar avances en la 
eficacia y el sentido de humanidad de los aparatos de seguridad, el Ministerio Público e integrantes del 
Poder Judicial. 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Cambiando de Tema” 
… Cambiando de Tema Noticias, por nuestro presidente editor, Naim Libien Kaui, la conductora Verenice 
Téllez Hernández y el jefe de Notivial, Raúl Ruiz Venegas, "El Hombre de Piedra", quienes destacaron la 
misa de acción de gracias que las miles de manifestantes realizaron en el Monumento a la Madre, el que 
fue "testigo mudo" del sufrimiento de las buscadoras, quienes se manifestaron en Paseo de la Reforma, 
lanzando consignas en el Ángel y la explanada del Zócalo, donde pretendían entregar, en Palacio Nacional, 
un escrito al Presidente Andrés Manuel López Obrador, el que fue recibido por el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López Hernández, quien se comprometió a recibir a las valientes mujeres que, 
señalaron, no tenían nada que celebrar en el Día de las Madres, pues seres queridos siguen sin aparecer, 
todo ello ante la indiferencia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Subsecretaria de 
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Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, a cargo del "busca huesos", Alejandro Encinas 
Rodríguez, quien está más preocupado por postularse como candidato a la gubernatura del Estado de 
México que en cumplir con la misión que le fue encomendada, destacando el rotundo fracaso del 
Mecanismo para Protección a Defensores de los Derechos Humanos y Periodistas, el que sólo ha 
beneficiado a sus amigos, recomendados, familiares, jueces, líderes sindicales y políticos… 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo CCNO/10/2022 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Segundo Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito, con 
residencia en Cuernavaca, Morelos, y de la oficina de correspondencia común que presta servicio a los 
Tribunales Unitarios en la misma residencia. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Se deslinda Rosario Robles de amparo (El Universal) 
Rosario Robles, ex titular de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) en el sexenio de Enrique Peña 
Nieto, se deslindó de un amparo por tortura e incomunicación promovido de forma “anónima a su favor. 
En Twitter, la ex funcionaria presa en Santa Martha Acatitla, agradeció a quien haya promovido el recurso 
de amparo, pero afirmó que ni ella ni su defensa propusieron dicha medida. 
 
Amparan a Robles contra fiscal Gertz (Milenio Diario) 
Rosario Robles, ex secretaria de Desarrollo Social, obtuvo un amparo contra los actos violatorios a sus 
derechos humanos cometidos por el fiscal de la República, Alejandro Gertz. El juicio de garantías data de 
2021, pero fue hasta el pasado 28 de abril que le fue concedida la protección de la justicia federal. Los 
abogados de Robles señalaron que en agosto de 2020 el fiscal la expuso públicamente como “culpable de 
haber causado un daño patrimonial al Estado mexicano de 15 mil millones de pesos”. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
“Vitol dejará de operar en el país si no aclara sobornos en Pemex” (La Jornada -espacio en primera plana) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que si la empresa comercializadora de energía Vitol 
envuelta en escándalos de corrupción en México, Brasil y Ecuador para obtener contratos no aclara a qué 
funcionarios de Pemex entregó sobornos, no podrá operar en el país… Detalló que en un proceso judicial 
que se sigue en Estados Unidos, esa compañía -de capital holandés con 40 sedes en todo el mundo- 
reconoció ante el Juzgado que incurrió en sobornos a funcionarios de Pemex y de otros países 
latinoamericanos, por lo que fue sancionada en el vecino del norte… Afirmó que hay avances para saber 
quiénes recibieron ese dinero y que ayer mismo Pemex daría información al respecto. Consideró que este 
caso es parecido al de la brasileña Odebrecht, por el que varios funcionarios de las naciones involucradas 
están bajo proceso, como Emilio Lozoya, director de Pemex en el sexenio de Enrique Peña Nieto. 
 
Opinión/Fabián Pasos (Basta!) “Dónde andas Luisito” 
La situación legal de Luis Videgaray se va complicando día con día donde poco a poco le van cerrando los 
caminos en Estados Unidos y no le quedará de otra más que negociar con el Gobierno de México para 
entregarse pues él sabe que caer en manos de la ley americana sería su peor infierno. En las siguientes 
semanas tendremos noticias de Luis Videgaray quizá en manos de la justicia mexicana pues teme ser 
detenido en Estados Unidos sin derecho a ser extraditado por algunos meses e incluso años y sus abogados 
ya comenzaron a tener contacto con la Fiscalía General de la República (FGR) para su posible entrega… 
 
DESFALCO A BANCOMEXT 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Pues nada, que algunos integrantes de los consejos de Administración de Homex ya tramitaron amparos 
para prevenirse de alguna acción penal por parte del Bancomext, que dirige Luis Antonio Ramírez. No 
quieren seguir la misma suerte de Eustaquio de Nicolás, quien fue aprehendido hace 14 días en el 
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aeropuerto de Guadalajara cuando llegaba de Madrid. Ayer una fuente que estuvo cercana a la 
reestructura financiera de la desarrolladora de vivienda nos aclaró que los consejeros José Manuel Canal, 
Ernesto Valenzuela, William Crombie, Antonio Manuel Dávila y Samuel Suchowiecky fueron designados 
después de que se firmó la reestructura, por lo que no debían tener ninguna responsabilidad. Los 
expuestos serían en todo caso los designados entre 2012 y 2014. 
 
FRAUDE A BANOBRAS 
Cae responsable de fraude a Banobras (Basta!) 
La Fiscalía General de la República (FGR) capturó a Rafael Cruz Sosa, uno de los presuntos responsable del 
fraude más cuantioso de la historia cometido en contra de Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
Sociedad Nacional de Crédito (Banobras), cuantificado en 91 millones de dólares, más de mil 200 millones 
de pesos. La orden judicial, librada por el juez Séptimo de Distrito en Procesos Penales de la Ciudad de 
México, se cumplimentó en contra de Rafael “C”, en la colonia Culturas Veracruzanas, de la ciudad de 
Xalapa, Veracruz. Por lo anterior, el detenido fue trasladado a la CDMX y puesto a disposición del juez que 
lo requiere, en el interior del Reclusorio Preventivo Varonil Sur. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Amague o amenaza” 
El Presidente debiera tener claro lo que puede provocar su ausencia en la Cumbre de las Américas en Los 
Ángeles. Debe medir lo que puede detonar en la relación con nuestro principal socio económico y con 
nuestra gran frontera. Hay varios asuntos a resolver bajo este supuesto. Habrá que ver si los Gobiernos de 
Cuba, Venezuela y Nicaragua estarían dispuestos a participar y si el Gobierno de Biden está interesado en 
ello, lo primero está en veremos, en tanto que lo segundo lo vemos realmente difícil… Lo que es un hecho 
es que en Cuba, Venezuela y Nicaragua se vive bajo regímenes en que los cuestionamientos a la violación 
de los derechos humanos, las libertades, la libertad de expresión y la democracia son sistemáticos… Con 
razón se puede argumentar que otras naciones presentan circunstancias equiparables. Nuestro país puede 
ser ejemplo de problemas crecientes que ya llaman la atención de la comunidad internacional. La violencia 
y asesinatos de periodistas, los desplazados, los feminicidios, las fosas clandestinas, la violencia de los 
cárteles de la droga, la impunidad en el sistema de justicia, por mencionar los dolorosos entornos en que 
estamos, han sido motivo de señalamientos, los cuales no se pueden soslayar bajo la dinámica que se vive 
en el continente… 
 
Opinión/Jorgina Gaxiola (El Heraldo de México) “10 de mayo: sigue la búsqueda” 
No me puedo imaginar el dolor que viven miles de mujeres que buscan a un hijo o hija desaparecidos. 
Ayer, 10 de mayo, fuimos testigos de otra marcha anual de madres, de diferentes estados del país, para 
manifestarse contra la autoridad para exigir información de sus familiares. Demandan poner fin a las 
desapariciones forzadas y asegurar que las víctimas tengan acceso a la verdad, justicia, reparación integral 
y garantías de no repetición… La desaparición sigue siendo generalizada en el país, cada una de las víctimas 
está hundida en una impunidad casi absoluta… Vivimos en un México negro, terminan los viejos y 
empiezan los nuevos Gobiernos, pero las cifras de muerte y desesperanza siguen aumentando. Tenemos 
un sistema de justicia con 98 por ciento de cifra negra de impunidad… 
 
DELITOS FISCALES Y FINANCIEROS 
En picada denuncias por lavado de dinero (24 Horas -nota principal-) 
Mientras se le observa un intenso activismo para promover la reforma electoral, el nuevo director de la 
Unidad de Inteligencia Financiera ha dejado caer las denuncias ante la FGR, por delitos de recursos de 
procedencia ilícita. Mientras que de abril a octubre del año pasado se presentaron entre 10 y 21 denuncias 
por mes, en noviembre, cuando llegó al cargo, la cifra se redujo a cuatro, pero en diciembre fue de cero y 
en enero, febrero y marzo hubo dos, seis y tres, respectivamente, según el Tercer Informe de Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública…  “Del 1 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2022, la Unidad de Inteligencia 
Financiera presentó ante la Fiscalía General de la República 105 denuncias por los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita”, refiere el documento. De ellas, la FGR inició 393 carpetas de 
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investigación por presuntos hechos relacionados con el delito de lavado de dinero; 65 fueron 
judicializadas. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La DEA va por el Cártel de Sinaloa” 
Existen más de cien grupos criminales bien organizados en México y de alguna forma vinculados al mundo 
de las drogas, y unas 543 bandas de menor nivel que operan en distintos ámbitos criminales, según 
estudios internacionales, pero sólo hay dos cárteles, el de Sinaloa y el Jalisco Nueva Generación, porque 
son los únicos que pueden abarcar todo el espectro que involucra al narcotráfico, desde la producción 
hasta el lavado de dinero… Para el Gobierno de Estados Unidos no hay dudas: el cártel más poderoso del 
país sigue siendo el de Sinaloa, y los personajes más importantes de ese mundo siguen siendo sus jefes. 
Ayer, la DEA inició una campaña pública con pago de altas recompensas contra varios narcotraficantes 
identificados con esa organización criminal, aunque también con diferencias importantes entre ellos 
mismos… Caro Quintero ocupa hoy para la DEA el lugar que ocupaba El Chapo como primero en la lista de 
los más buscados del mundo… A Caro Quintero la DEA lo perseguirá siempre por la muerte de Enrique 
Camarena, siempre ha demandado su extradición y la indignación que provocó su sospechosa liberación 
en 2013 hizo que redoblara su reclamo… La operación del Cártel de Sinaloa no salió seriamente afectada 
por la caída, extradición y condena de El Chapo Guzmán… 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “El difícil oficio del periodismo” 
En menos de cinco meses han sido asesinados once informadores, por lo que México está considerado 
como el país más riesgoso y letal para ejercer el periodismo. A la mitad del sexenio, se superó el número 
de comunicadores ultimados en otras administraciones. La violencia se recrudeció en este régimen. Las 
Naciones Unidas advierten que los homicidios dolosos son responsabilidad del crimen organizado en 
contubernio con agentes del Estado… La delincuencia organizada, poder fáctico que ha corrompido a 
policías, ministerios públicos y jueces, incursiona en la violencia política y no sólo mata candidatos, 
legisladores o ediles, impone aspirantes, financia campañas y acalla a periodistas, alienta la autocensura y 
crea zonas de silencio. En varias regiones del país, los medios de comunicación han dejado de cubrir los 
eventos policiacos, incluso desaparecieron las secciones de nota roja, la información sobre narcotráfico, 
masacres o desapariciones. Las mafias han logrado imponer su ley y amedrentado a dueños de medios y 
a periodistas… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Pues Abengoa acaba de cobrarle a Pemex una cuenta por pagar pendiente de casi 100 millones de pesos 
y se llevó el dinero a España. Esto no tendría nada de irregular, si no fuera porque los recursos tenían que 
haberse liquidado a sus acreedores, principalmente personas físicas a las que defraudó con la emisión de 
Certificados Bursátiles por 150 millones de dólares. Tras más de cinco años de litigios con inversionistas y 
bancos como Base de Lorenzo Barrera, Bx+ de Antonio del Valle, Invex de Juan Guichard y Banorte de 
Carlos Hank González, principalmente, la juez Sexta Concursal levantó los embargos. ¿Qué sucedió?, que 
la firma ibérica dirigida por Juan Manuel Valladolid fue a negociar hace un mes con los pupilos de Octavio 
Romero el pago, la liquidaron y se fue con el dinero. 
 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “UNOPS en México se quedó corta” 
El escándalo mundial en torno al organismo UNOPS por financiamientos irregulares que aparentemente 
serán incobrables y que derivó en la renuncia de su titular Grete Faremo, deja en México una sensación 
de desazón por el papel poco nítido que ha ejercido en la compra de medicamentos aquí. Sus ejercicios de 
compra han sido desordenados… A medio camino en 2021 la 4T estaba dejando a un lado a la UNOPS. 
Pero los directivos del organismo se movilizaron, buscaron algún arreglo y el Gobierno terminó aceptando 
que siguieran en el juego, pero ya solamente con una fracción pequeña de las compras… La duda desde 
entonces es si también se redujo el pago acordado a la UNOPS que en un inicio se dijo era cercano a los 
100 millones de dólares por desempeño de cuatro años… Y es que debido al desorden generado entre 
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UNOPS e INSABI para el reparto, se extendieron por muchos meses los retrasos de pagos al grado de que 
no pocos de sus proveedores han estado al borde de la quiebra; ahí está el caso de la farmacéutica 
mexicana Landsteiner Scientific, que lleva Arturo Morales, misma que se quedó atorada y terminó en 
concurso mercantil, del cual aparentemente ya está saliendo… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Decretazos pasan factura a aerolíneas” 
Las aerolíneas mexicanas han enfrentado un vendaval digno de un capitán en medio de una tormenta 
eléctrica que no sabe cuándo van a mejorar las condiciones climáticas. La cancelación del aeropuerto de 
Texcoco, seguido de la crisis por el Covid-19 y la entrada en operación del Felipe Ángeles han configurado 
un escenario turbulento para las líneas aéreas, cuyos dueños y accionistas no han tenido más opción que 
negociar con el Gobierno. La pandemia y la falta de apoyo gubernamental hicieron caer en una quiebra 
técnica a aerolíneas como Aeroméxico, que recurrió al concurso mercantil y hoy se encuentra con nuevos 
socios extranjeros y un panorama que sigue siendo complicado por la solicitud de trasladar al aeropuerto 
Felipe Ángeles parte de sus operaciones. Ayer, el Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que esta 
empresa que dirige Andrés Conesa tendrá 36 vuelos en Santa Lucía hacia finales de 2022… 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Hostigamiento sexual y laboral en Seneam” 
¿A dónde vas, Víctor?.. Te recordamos que durante tu administración el hostigamiento sexual y laboral en 
Seneam era el pan de cada día y eso aún está pendiente. “Si tocan a una, respondemos todas...”. Así las 
palabras de dos ex empleadas de Seneam, quienes me dieron entrevistas en exclusiva. Ahora resulta que 
la administración de Víctor Hernández no sólo será recordada por el nepotismo, corrupción y el fallido 
rediseño aéreo, sino también por el hostigamiento sexual y laboral a manos de él y sus secuaces… Durante 
el “Curso Fase de Inducción” Edgar instructor de Karoll, la comenzó a hostigar sexualmente, empezando 
con miradas lascivas, comentarios como: “Hasta que por fin te voy a dar clase” (en tono depravado), 
terminando con un contacto físico al que ella respondió tajantemente que mantuviera su distancia… De 
las denuncias ante el OIC y el Comité de Ética de Seneam encontraron culpable de hostigamiento a Edgar 
Briseño, sin embargo, las sanciones fueron una amonestación y sin responsabilidad a: Luis Ramón Álvarez, 
Luis Enrique Rosales Torres y Adrián San Juan Calderón… No está por demás decirles que seguiré estos 
casos muy de cerca, por lo que habrá que estar muy atentos de las sanciones que emita el OIC en la SICT 
y en Seneam, el pronunciamiento por parte del INMUJERES, así como las que dicte el juez penal, el Tribunal 
de Justicia Fiscal y Administrativa y el Tribunal Federal del Trabajo… 
 
"Fiscalías no han comprendido violencia y revictimizan a mujeres” (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) 
Las fiscalías y agencias del Ministerio Público del país deben mejorar su funcionamiento, porque todavía 
no comprenden las razones que motivan la violencia de género y sólo revictimizan a las mujeres, lo que 
aumenta la impunidad en el país, aseguró Fabiola Alanís Sámano, titular de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim)… En entrevista con La Razón, dijo que a 
pesar de que los homicidios de género van a la baja, no significa que el país esté bien, sino que se debe 
reforzar el combate a las causas que originan la violencia contra las mujeres. ¿Las fiscalías son el problema, 
son las que realmente se resisten? Nos están quedando a deber en general las áreas de procuración de 
justicia, es ahí el tema, es ahí la cuestión. Una fiscalía que actúa a tiempo, con perspectiva de género, que 
no revictimiza a las mujeres, que integra de manera adecuada las carpetas de investigación, va a tener 
mejores resultados y sentencias. 
 
MOVILIDAD CDMX 
Impulsan expansión de ciclovía (El Heraldo de México) 
Colectivos ciclistas informaron que buscan presentar un amparo para lograr la instalación completa de la 
ciclovía de División del Norte, que está planteada del Deportivo Xochimilco hasta cerca del Parque España, 
en la colonia Roma, alcaldía Cuauhtémoc. Y es que apuntaron que la orden del juez es que sólo se habilite 

https://www.efinf.com/clipviewer/a1bb464f6287fe8ac7bd4962704a8d22?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2c94e94655fb78039f383ecf86997883?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a5328a5f579d2814543a508c5a710a01?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f0f2e9e62c72ed054778261ac2f51c94?file


el tramo de Viaducto a Río Churubusco, en la demarcación Benito Juárez. No obstante, el colectivo La Otra 
Movilidad busca que se implemente del Deportivo Xochimilco a Río Churubusco. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Roemer se asoma a las redes en rol de víctima (Milenio Diario)  
Andrés Roemer, ex diplomático acusado de abuso sexual, reapareció en un video en redes sociales y 
aseguró que es víctima de una percusión de la Fiscalía General de Justicia de Ciudad de México. En la 
grabación compartida en Twitter, el economista indicó que tiene pruebas que demuestran su inocencia, 
las cuales ha compartido a la institución encabezada por Ernestina Godoy sin respuesta. Roemer cuenta 
con seis carpetas de investigación en su contra y dos órdenes de aprehensión por su presunta 
responsabilidad en delitos de agresión sexual, de acuerdo con la fiscalía capitalina. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR/IMPEDIMENTO DE REINCORPORACIÓN AL SENADO 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El futuro de Bonilla en el Senado” 
En el Senado se hacen bolas con la sentencia de la Sala Regional del Tribunal Electoral, que resolvió que 
el senador Jaime Bonilla no puede reincorporarse a su escaño, luego de concluir su mandato como 
gobernador de Baja California. Al final de cuentas, la Sala Superior del Tribunal Electoral definirá si el ex 
gobernador de Baja California puede regresar a su escaño. Nos dicen que hay antecedentes que le dan la 
razón a Bonilla, y como muestra está el caso del ex gobernador de Chiapas, Manuel Velasco, quien solicitó 
licencia a la gubernatura para protestar como senador, y luego pidió licencia al Senado para regresar a 
terminar su mandato y luego retomó su lugar en el Señado, con el aval del Tribunal Electoral. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Para aprobar la ley electoral se debe "integrar a la oposición" (El Financiero) 
Para poder aprobar la reforma constitucional en materia electoral, presentada por el Ejecutivo en la 
Cámara de Diputados, será necesario ‘moverle las comas’ e integrar las propuestas de la oposición, 
aseveró Horacio Duarte. Uno de los artífices de la iniciativa gubernamental, el titular de la Agencia Nacional 
de Aduanas, aseveró, en entrevista con el periodista René Delgado, para su programa “EntreDichos” de El 
Financiero Bloomberg, que es posible lograr la aprobación de esta reforma que contiene modificaciones a 
18 artículos de la Constitución y siete transitorios, para lo cual se requiere mayoría calificada en ambas 
cámaras… Asimismo, Duarte rechazó que las autoridades electorales sean dominadas por algún partido 
con la propuesta, para que los consejeros sean postulados por los tres Poderes -Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial-, y electos en las urnas por la ciudadanía. 
 
Opinión/Horacio Vives (La Razón de México) “Reforma electoral: lo técnico” 
Retomo el análisis de la iniciativa de reforma electoral propuesta por el Gobierno. En esta entrega, algunos 
de los aspectos técnicos que -por obvias razones- no se pueden separar de la intencionalidad política. 
Empecemos por la captura tanto de las autoridades administrativas como las jurisdiccionales. La propuesta 
de que se elijan las magistraturas (del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación) y las 
consejerías electorales (del Instituto Nacional Electoral) por voto popular a partir de propuestas 
formuladas por los Poderes de la Unión es, sin duda, el mayor disparate de toda la iniciativa... o no, si lo 
que se quiere es terminar con la autonomía de las autoridades electorales. Esto encuadra perfectamente 
en la pulsión autoritaria de los Gobiernos populistas, que pretenden colonizar, destruir, controlar o 
amortiguar cualquier atisbo de autonomía, equilibrio de poderes y rendición de cuentas… 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Opinión/Carlos Angulo Parra (El Independiente) “¿Qué puede pasar en las elecciones del 2024?” 
Hasta ahora ha habido muchas opiniones respecto de las posibles candidaturas a la presidencia de la 
República respecto de una coalición de Morena y sus aliados y de la oposición conformada por el PAN, PRI 
y PRD, y posiblemente MC, a través de la coalición de Va por México, pero poco se ha dicho de los posibles 
escenarios derivados del resultado de las elecciones… Lo anterior, nos lleva a la reflexión de ¿qué pasaría 
si en las elecciones del 2024, con el INE que tenemos y renovados los consejeros que se van en abril del 
año 2023, sin que se haya aprobado la reforma electoral recientemente presentada por el Presidente (que 
lo más seguro es que no será aprobada), ganare la coalición Va por México las elecciones a Presidente de 
la República, por un margen muy pequeño?... Pero, al darse el resultado definitivo por parte del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, reconociendo el triunfo a la oposición, después de múltiples 
análisis de los resultados electorales, ya sea mediante la apertura de paquetes y recuento de votos, de 
anulación de casillas y cambios en los resultados derivado de ello, el Presidente se puede rehusar 
entregarle el poder a la oposición, y hasta podría ungir como “presidente legítimo” al candidato perdedor 
de Morena… 
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FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLÍTICOS 
INE obligará a partidos políticos devolver recursos que no utilicen o se descontaran de financiamiento 
(Unomásuno) 
El dinero público que los partidos políticos no utilicen en actividades ordinarias y específicas y no 
devuelvan a la Hacienda pública, se les podrá descontar de la totalidad del financiamiento mensual que 
los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) les entregan, hasta que se cubra el adeudo por pagar. 
Así de claro y tajante fue el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) en sesión extraordinaria, 
en cumplimiento a una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el cual 
le pidió responder a las dudas formuladas por el representante del Partido del Trabajo (PT) ante el Consejo 
General y la consejera presidenta del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, Yanko Durán Prieto. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Sin Venezuela, Nicaragua y Cuba, AMLO se baja de Cumbre de las Américas 
El Presidente AMLO amagó con no asistir a la Cumbre de las Américas -que se llevará a cabo en junio 
próximo- si se excluye a Cuba, Venezuela y Nicaragua, aunque sí enviará a un representante. (Milenio 
Diario) 
 
López Obrador se aleja de EU con su actitud, dicen expertos 
Supeditar asistencia de México a Cumbre de las Américas es un despropósito y puede afectar 
negociaciones bilaterales con Unión Americana, advierten embajadores y especialistas. (El Universal) 
 
Tras amago, Ken Salazar visita Palacio Nacional 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, visitó Palacio Nacional, luego de que el Presidente 
AMLO amagara con no asistir a la Cumbre de las Américas si no se cuenta con la participación de Cuba, 
Nicaragua y Venezuela. (Ovaciones) 
 
El problema del espacio aéreo, “un cuento”: AMLO; pero sí migran vuelos al AIFA  
El espacio aéreo mexicano es seguro, eso de que hay problemas es “un cuento” de conservadores, afirmó 
ayer el Presidente AMLO; sin embargo, tras las denuncias de “incidentes” aéreos, Gobernación dijo que se 
acordó “migrar inmediatamente” vuelos mercantiles y de carga al AIFA. (La Crónica de Hoy) 
 
Trasladan al AIFA la carga y charters... y sin decretazos 
Las autoridades aeroportuarias y las aerolíneas acordaron trasladar las operaciones de carga y vuelos 
charter que actualmente se realizan en el AICM a la nueva terminal área Felipe Ángeles. (Reforma) 
 
Acuerdan que el aeropuerto Felipe Ángeles suba a 100 vuelos diarios 
El Gobierno federal y las aerolíneas mexicanas acordaron incrementar los vuelos en el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles para alcanzar los 100 diarios. (Excélsior) 
 
Rezagado, el presupuesto para rediseñar espacio aéreo 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano tiene asignado este año un presupuesto de 800 
millones de pesos para concluir el rediseño del espacio aéreo del Sistema Aeroportuario Mexicano, 
integrado por las terminales de la Ciudad de México, Toluca y Santa Lucía. Sin embargo, el proyecto 
enfrenta rezagos en los recursos para llevarlo a cabo. (El Universal) 
 
Embajador de EU: Libertad de prensa bajo ataque exige respuesta urgente 
Ken Salazar califica como “cobarde y malvado”, asesinato de Yessenia y Johana; señala “crecida de 
violencia contra periodistas.” (La Razón de México) 
 
Indignante matanza de periodistas en México: SIP 
La Sociedad Interamericana de Prensa condenó “la indignante matanza” de periodistas que se registra en 
México y llamó a la comunidad internacional a exigir a las autoridades mexicanas que se tomen “con mayor 
seriedad” este “grave” problema. (El Universal) 
 
Asesinato de periodistas apunta al crimen organizado 
La periodista Yesenia Mollinedo Falconi recibía amenazas constantes desde hace más de dos semanas, 
afirmó su hermano, reportero y fundador de la agencia de noticias Ahora 30-30, Ramiro Mollinedo Falconi. 
(El Financiero) 
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Encabeza Veracruz ataques a periodistas; van 7 muertos 
Veracruz, gobernado por el morenista Cuitláhuac García Jiménez, es el estado con más asesinatos de 
periodistas en lo que va del sexenio de AMLO. (Reforma) 
 
Por crímenes de 2 periodistas en Cosoleacaque, cuatro pesquisas 
La fiscalía de Veracruz dio a conocer que sigue cuatro líneas de investigación sobre el homicidio de Yesenia 
Mollinedo Falconi y Sheila Johana García Olivera, directora y camarógrafa del portal El Veraz, 
respectivamente. (La Jornada) 
 
Corretean a militares en Múgica 
A través de las redes sociales circulan videos donde se observa cómo un convoy de elementos del Ejército 
mexicano y Guardia Nacional son perseguidos por un grupo de civiles armados mientras circulaban por 
una carretera del municipio de Múgica, Michoacán. (Excélsior) 
 
Por miedo al narco, miles de mexicanos huyen a EU 
Gran cantidad de habitantes del país son desplazados debido a la violencia del crimen organizado y han 
abandonado su hogar para llegar a Tijuana, donde buscan ingresar a Estados Unidos para obtener asilo. 
(Diario de México) 
 
Miles de madres no celebraron 
“No hay nada que celebrar”, reclamaron mujeres en Puebla, lo mismo que en otros estados. El Movimiento 
por Nuestros Desaparecidos en México, que agrupa a más de 80 colectivos de 24 estados de la República 
Mexicana, recordó en las calles a los más de 100 mil desaparecidos en el país. (El Sol de México) 
 
A la búsqueda de desaparecidos en 16 entidades 
Familiares de personas desaparecidas se manifestaron en ciudades de 16 entidades para exigir resultados 
en las investigaciones y condenar el fracaso de las autoridades en la materia. (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum dará a conocer hoy informe "espurio" sobre L-12 
La decisión, luego de que el secretario de Movilidad, Andrés Lajous, y la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum, rechazaran el peritaje "causa-raíz' que DNV hizo sobre el colapso de la Línea 12 del Metro. 
(ContraRéplica) 
 
Falla en Línea 12 no fue abrupta: DNV 
El colapso en el Metro se fraguó durante años y no fue súbito, indica el peritaje causa-raíz de la empresa 
noruega. (Excélsior) 
 
Aplazan, otra vez, la huelga en Telmex 
A unas horas de que venciera el plazo para colocar las banderas rojinegras en la empresa de 
telecomunicaciones, la asamblea del Sindicato de Telefonistas de la República Mexicanaaceptó una nueva 
prórroga hasta el 7 de junio para continuar con las negociaciones. (El Sol de México) 
 
Médicos mexicanos exigen empleo y no traer 500 cubanos 
Luego del anuncio del Presidente AMLO sobre la contratación de 500 médicos de origen cubano debido a 
un déficit en la atención a poblaciones de zonas apartadas y rurales, galenos integrantes de 30 colegios, 
asociaciones y federaciones externaron su rechazo a la propuesta pues aseguraron que en el país sí existen 
profesionales de la salud, pero se encuentran desempleados o muy mal pagados. (Ovaciones) 
 
Sigue PAN arriba en Aguascalientes  
La candidata de la alianza PAN-PRI-PRD, Teresa Jiménez, se mantiene puntera en la contienda por la 
gubernatura de Aguascalientes. (Reforma) 
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El abril más caliente en 30 años 
Al menos ocho de los 10 años más cálidos han ocurrido en la última década y, de acuerdo con estimaciones 
de la UNAM, la temperatura aumentará 1.5 grados centígrados para inicios de 2030 y dos grados, para 
2040 en el planeta, con respecto a principios del siglo pasado. (El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Hay más empleo , pero peor pagado 
El empleo registra un incremento en términos nominales, pero no así la calidad de éste, al contrario, el 
deterioro en el mercado laboral aumentó. Según datos del INEGI, al cierre del primer trimestre del año, la 
tasa de condiciones críticas de ocupación alcanzó 33.2 por ciento de los trabajadores, esto es, 7.4 puntos 
porcentuales más que los registrados en el mismo periodo del año pasado. (El Heraldo de México) 
 
Prepara Banxico alza en tasa de interés 
Este jueves 12 de mayo, la Junta de Gobierno del Banco de México realizará su reunión de política 
monetaria. Analistas de Intercam Banco, Invex y eToro estiman que la tasa de referencia de Banxico 
alcanzaría hasta doble dígito. (10%). (Contra Réplica) 
 
Cae valor de capitalización del IPC de BMV en 950 mil mdp 

El valor de capitalización del principal indicador de la BMV acumula una caída de casi un billón de pesos 
desde su máximo histórico del primero de abril de este año a la fecha, impactado por las caídas en los 
mercados accionarios a nivel mundial, ante una mayor aversión al riesgo generada por los crecientes 
temores de una política monetaria global más restrictiva, principalmente en Estados Unidos. (El 
Financiero) 

 
SAT devuelve 193,706 mdp a contribuyentes en el I trimestre 
El SAT reveló que las devoluciones por saldos a favor de los contribuyentes se ubicaron en 193,706 millones 
de pesos (mdp) durante los tres primeros meses del año, el monto más significativo desde que se tiene 
registro para un primer trimestre. (El Economista) 
 
Crecen ventas de tiendas a doble dígito 

Durante abril, la ANTAD reportó un incremento anual en ventas a tiendas comparables, aquellas con más 
de 12 meses de operación, del 14.2 por ciento, y un alza en ingresos a unidades totales del 16.4 por ciento, 
gracias a las vacaciones. (El Financiero) 
 
Millones de trabajadores sin utilidades 
El 10% de las empresas no repartirán utilidades y 50% están en dificultades porque las ocuparon en pagar 
deudas o reponerse del Covid-19, alertó el centro de Estudios para el Empleo Formal. (Publimetro) 
 
Regresa turismo internacional: aumenta 48% 
En el primer trimestre de 2022 llegaron a México ocho millones 575 mil 723 turistas internacionales, con 
un incremento de 48 por ciento en comparación con el mismo periodo del año pasado, de acuerdo con 
información del INEGI. (La Razón de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
"Eliminar Roe vs. Wade empobrecerá a mujeres" 
La Secretaria del Tesoro de Estados Unidos, Janet Yellen, aseguró ayer que eliminar el acceso al aborto, 
garantizado por el fallo Roe vs. Wade, causaría efectos muy perjudiciales en la economía, ya que impediría 
que las mujeres completen sus estudios, reduciría el potencial de sus ingresos y mantendría a algunas 
fuera de la fuerza laboral. (Reforma) 
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Aumento histórico en muertes por armas de fuego en EU: 45 mil 
Las muertes por armas de fuego alcanzaron la cifra más alta jamás registrada en Estados Unidos durante 
2020, con un incremento de 35 por ciento en homicidios, cantidad no reportada desde 1994, reportaron 
los Centros de Control de Enfermedades y Prevención (CDC), principal autoridad federal sobre salud 
pública. (La Jornada) 
 
Musk rescatará a Trump 
El empresario Elon Musk afirmó que si logra el acuerdo para comprar la red social Twitter, quitará el veto 
el ex Presidente estadounidense Donald Trump, decidido tras el asalto del Capitolio en enero de 2021. 
(Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ES CURIOSO: mientras el presidente de México anuncia nuevos apoyos económicos para El Salvador, Nayib 
Bukele anda apostando las finanzas públicas de su país como si estuviera en un casino. 

EL SALVADOREÑO trae la idea de que el bitcoin es la mejor y más rápida inversión, lo cual no estaría mal 
si estuviera perdiendo su propio dinero y no el de los salvadoreños... y al parecer también el de los 
mexicanos. 

SE CALCULA que Bukele ha comprado con recursos públicos 2 mil 300 criptomonedas, que no están 
reguladas en ningún lado y quienes sí saben de inversiones han advertido reiteradamente que son un 
riesgo demasiado alto. La mayoría de estos bitcoins los adquirió cuando estaban por arriba de los 50 mil 
dólares, hoy se han hundido a 30 mil y se cree que podrían desplomarse todavía más. 

EN SU visita del fin de semana, Andrés Manuel López Obrador anunció un incremento en la ayuda a El 
Salvador por 15 millones de dólares... justo la cantidad necesaria para los 500 bitcoins que el lunes compró 
Bukele. Coincidencias con dinero ajeno. 

URGE una reforma electoral que les permita votar a los menores de 12 años. A ver si así, convirtiéndolos 
en electores, el presidente AMLO se interesa por ellos y los toma en serio. 

PORQUE hasta ahora la 4T ha sido un régimen estilo Herodes, pues se ha ensañado con la niñez que no 
tiene ni cómo defenderse. A los menores de edad les quitaron las estancias infantiles, los han dejado sin 
medicinas para el cáncer (y además los acusaron de golpistas), les están quitando la posibilidad de un 
futuro en materia climática y ahora, para colmo, les quieren poner una vacuna ¡que ni estudios tiene! 

COMO parte de su shopping por Cuba, López Obrador trajo miles de vacunas Abdala para aplicarlas a las 
niñas y niños mexicanos. Hasta ahora no existen estudios públicos sobre ese biológico y ni siquiera la 
Cofepris ha explicado cómo es que aprobó su uso. 

ANTE ESTA nueva imposición, los padres de familia deberán decidir si dejan sin inmunizar a sus pequeños... 
o aceptan que les pongan una vacuna sin aval científico. ¡Vaya dilema! 

POR MEDIO de un "acuerdo" obtenido bajo presión del secretario de Gobernación, se van a trasladar todos 
los vuelos chárter y los de carga del AICM al AIFA. 

ESTO SIGNIFICA que se van a llevar a Santa Lucía los vuelos que no tienen pasajeros y aquellos en los que 
los pasajeros no tienen voz ni voto individuales, pues van en grupo. La razón de esto es más que evidente: 
los usuarios de las aerolíneas, en su graaan mayoría, no tienen el menor interés en viajar desde o hacia el 
"Felipe Ángeles". 

'ORA SÍ que aunque el elefante blanco se vista de seda... ¡elefante blanco se queda! (Reforma) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que el gobernador de Texas, Greg Abbott, y el Congreso local desviaron más de mil millones de dólares de 
apoyos federales destinados a enfrentar el covid-19 para financiar la operación Estrella Solitaria, que no 
es otra cosa que la persecución de migrantes en la frontera, de acuerdo con el Texas Tribune, que aclara 
que si bien esas transacciones son “aparentemente legales”, el recurso debió usarse para pagar a 
trabajadores de la primera línea, comprar suministros y enfrentar otras necesidades surgidas en la 
pandemia. La vocera del vaquero responsabilizó, por supuesto, a Joe Biden. 

Que hablando de estadunidenses, el embajador Ken Salazar lanzó un par de mensajes por Twitter, en 
español e inglés, condenando el “cobarde y malvado” asesinato de las periodistas Yessenia Mollinedo 
Falconi y Sheila Johana García, del portal El Veraz de Cosoleacaque, Veracruz, porque representa un golpe 
a toda la sociedad mexicana. “La libertad de prensa está bajo ataque y exige una respuesta urgente para 
terminar con la crecida de violencia contra periodistas”, remató con un tono de demanda y autocorrección 
que no puede estar dirigido más que a las autoridades mexicanas. 

Que cerca de la frontera, por cierto, el candidato a gobernador de Tamaulipas por Morena, Américo 
Villarreal Anaya, logró que sus compañeros de militancia Carlos Peña Ortiz, alcalde de Reynosa, y Mario 
Alberto López, de Matamoros, cerraran filas con su proyecto a 27 días de la elección durante reuniones el 
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fin de semana pasado, apoyo al que se sumó Maki Ortiz, ex aspirante a la postulación. Resulta relevante 
porque al principio de campaña los tres personajes se habían mostrado reacios a respaldar. 

Que la secretaria federal de Cultura, Alejandra Frausto, retoma la campaña #MiPatrimonioNoSeVende 
porque el próximo viernes se subastarán en París diversos objetos de origen prehispánico. Hasta ahora la 
dependencia ha logrado repatriar más de seis mil piezas y ahora hace un llamado a la subastadora Cornette 
de Saint Cyr a detener la venta de 30 más. (Milenio Diario) 

 
RAYUELA 

Hoy, aquellas armas que fabrican y matan lejos de su territorio, apuntan al corazón de los hijos del Tío 
Sam. (La Jornada) 
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